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Resolución RT 0523/2020 

N/REF: RT 0523/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Brihuega. Castilla-La Mancha. 

Información solicitada: Expedientes urbanísticos resueltos a lo largo del año 2019. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante al amparo 

de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública v buen 

gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 11 de enero de 2020 remitió la siguiente solicitud 

de información: 

"Copia de los expedientes urbanísticos resueltos a lo largo del año 2019, o bien sí fuera 
menos gravoso para la actividad ordinaria del Ayuntamiento, 

Copia de los informes técnico y jurídico y de la resolución de cada expediente urbanístico 
resuelto a Jo largo de 2019." 

2. Al no recibir respuesta del Ayuntamiento de Brihuega, el reclamante presentó, mediante 

escrito de entrada el 11 de septiembre de 2020 y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 

de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG). 

3. Con fecha 11 de septiembre de 2020 la Oficina de Reclamaciones de Administraciones 

Territoriales de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el expediente al 

Director de la Oficina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación de la Junta de 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 htts://www.boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a24 
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Comunidades de Castilla-La Mancha; y a la Secretaría General del Ayuntamiento de Brihuega, al 

objeto de que se pudieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas en el plazo de 

quince días. 

A la fecha en la que se resuelve esta reclamación no se ha remitido escrito de alegaciones por 

parte del Ayuntamiento. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

A esta reclamación le resulta de aplicación el Convenio entre el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el traslado del ejercicio 

de la competencia para la resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

publicado por Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Presidencia del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno. Ello hasta la puesta en funcionamiento del Consejo Regional 

de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha previsto en el artículo 61 de la Ley 

4/2016, de 15 de diciembre, de transparencia y buen gobierno de Castilla-La Mancha. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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solicitudes presentadas y antecedentes de la misma). En este punto, resultan clarificadoras las 

apreciaciones de las administraciones locales antes reseñadas en relación con otras solicitudes 

presentadas por el reclamante o con idéntico contenido a las que son objeto de esta 

resolución. 

De forma análoga se pronunció este CTBG en la Resolución RT /0154/2020 sobre idéntica 

solicitud, en esta ocasión, se trataba de una solicitud al Ayuntamiento de Guadalajara que 

tampoco envió alegaciones. Aunque el Ayuntamiento de Guadalajara y el de Brihuega no son 

equiparables en tamaño y población, 260.000 habitantes frente a 2.500 habitantes, las 

consecuencias sobre la equidad en la prestación de los servicios públicos que ocasiona la 

solicitud del reclamante sí son similares si se considera que el Ayuntamiento de Brihuega 

contará con mucho menos personal y probablemente con dedicación parcial, como la mayoría 

de municipios de este tamaño. 

En virtud de todo ello, se entiende que se dan las circunstancias citadas por los Tribunales de 

Justicia y por el Criterio Interpretativo de este Consejo para considerar que la solicitud del 

reclamante participa de la condición de abusiva y es contraria al ordenamiento jurídico, puesto 

que puede entenderse incluida en el concepto de abuso de derecho, y requiere un tratamiento 

que obliga a paralizar el resto de la gestión del sujeto obligado a suministrar la información, 

impidiendo la atención justa y equitativa de su trabajo y el servicio público que tiene 

encomendado. En consecuencia, a juicio de este Consejo, procede desestimar la reclamación 

planteada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada, al apreciar la causa de inadmisión del artículo 18.1.e) de la ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno10
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas11
• 

10 https:Uwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a23 
11 https:Uwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a 112 
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